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COMPROBACIÓN DE GASTOS — o 

Dl OFICIO DE COMISIÓN: 83 

DEPARTA! ST‘\L CIUDAD DE MÉXICE RE DEL 2024 
Pl sUP\JE = 0 NACIONAL DE CIENCIAS CONTROL N msmsltmms VNUTRICIÓN, 12:17 hrs 

“SALVADOR ZUBIRAN; 
C.P. MARÍA TERESA RAMIREZ ARELLANO M L 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS (fi OC ¡(¿u-:' _.¿ = 7 

PRESENTE - . r 
suB CCIÓN DE 

ANCIEROS 
ADJUNTO ENCONTRARÁ COMPROBACIÓN DE GASTOS, PO LBEE%fiQ[?EQr\iSM{ TOS 
OCHO PESOS 50 /100 MXN), POR COMISIÓN DE : 

NOMBRE: ELIZABETH HERNANDEZ RODRIGUEZ N* EMPLEADO: 12871 

CARGO: VETERINARIO A 

PERIODO DE COMISIÓN: DEL 11/09/2024 AL 11/09/2024 

LUGAR: QUERETARO-EZEQUIEL MONTES 

PROPÓSITO: ASISTIR A LA GRANJA TIERRA DE TODOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES RELACIONADAS A 
PROYECTO DE INVEST 

DEPTO: 202 

1D FOLIO FISCAL RFC RAZON SOCIAL | PARTIDA [IMPORTE 
27677 ©aB3i194-bf37-4d4f-bff2-d7a0128c51c4 FTROB0421DX5 FRANQUICIAS CON 37501 $284.50 

TRADICION 

27678 |3488DC94-E9FA-4ASC-B4B5-45D40F470F26 CAC160829KS9 LA CASA DE LOS ABUELOS 37501 $224.00 
CUICUILCO 

RESUMEN DE GASTOS 

CONCEPTO AUTORIZADO | COMPROBADO | REINTEGRO 
37501 - VIATICOS NfKGIeNÁLE&'PARkLABORES EN CAMP $508.. 50 $508.50 $0.00 

MEDICAS Y NUTI 3 o 

3 )C'l 2074 
15 0CT 2024 — 

Z DEPTO. DE TESORERÍA 

DIRECCIÓN DE suBDIRECJoIzADEºgEDURsos 

ñ ADM!NISTRAQI_ON VENCARGAnng ATENCIÓN Y 
DESPACHO DELOG ASUNTOS DE LA 

COMISIONADO AUT?RI/ZÓ COMISIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION 

| / y 
? 

ELIZABETH HERNANDEZ RODRIGUEZ 
(. L -, 

DRA. SILVIA-CARRILLO DOMINGUEZ L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO 

IRMA POR SER R UN DATO PERSONAL DE ACUERDO 

CULO FR A A ON RELACION AL ARTICULO 3 

CCIO DE LA LGI 

Esta página forma parte del oficio número 83 de fecha 10 DE OCTUBRE DEL 2024 con monto $508.50 (QUINIENTOS OCHO PESOS 50 /100 MXN). 



FRANQUICIAS CON TRADICION 

FTR080421DX5 Factura 
Lugar de consumo: No. Comprobante: FSJ18632 
Carr Fed 57 km 1514800 San Juan del Rio Qro CP76800 Lugar de expedición: 04890 
Régimen fiscal: Fecha comprobante: 2024-09-11713:18:28 
601 - General de Ley Personas Morales Tipo de comprobante: 1- Ingreso 

Nombre: INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 

RFC: INC710101RH7 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 
Domicilio fiscal: 14080 

Uso de CFDi: G03 - Gastos en general. 
Moneda : MXN Forma de pago: 01 - Efectivo 

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición Tipo de cambio: 
Tipo de relación: - 
UUID's Relacionados: 

Clave SATI Cantidad | Unidad SAT Descripción Precio unitario importe 

90101501 1 E48- Unidad de Consumo de Alimentos Folio Número 723976 245.26 245.26 

Subtotal 245.26 

Descuento 

“Este documento es una representación impresa de un CFDI" VA (16) % 39.24 
Fecha de certificación del CFDI: 2024-09-11713:19:11 
Folio fiscal: caB3f 194-bf 37-4d4f -bIf2-d7a0128c51c4 
Número de serie del certificado  00001000000705835047 
de sello digital: 
Número de serie del certificado — 00001000000506109151 
de sello digital del SAT: 

Total 284.50 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N. 

Cadena original del complemento de certiicación digital del SAT: 
1111| caB3rtO4-b137-041-bHf2- 4720 12805104| 2024-09-11T 13:19-11| MSEOS0Z05D A| YIS+UNIC gescUMvS9 Ry IWISAmyaIbSMUHINIBZSXH 
2YMUNDPCNC U TrkZnCZnSZ icOSAR GA13Y 2c13F SocjqgOLATWBIC 3P 10CAZIIBD Th yGHEK7E | QQeNEINXTMVHOQbG XaZgpad 
TVITANZ2190TYOGIBUHRI1Sh70loT X4QBLH]ENMg 20MDNXnC felZ/VmhF 3crm C 2PGGKIANG YGZI /O TE0aYIg 21ZoHHODSQWMLIMPOMWITGIGMIZid 
MBBK* GoF DbV]IOPOIYBSvq fcekeL E2se2XCAASM2CHP+ WpdyF B2MizCg == 0000100000050610915'1| 

Sello Digital del Emisor: 

Sello digital del SAT: 

MGOR ¡OCQIKIHIPWSGNZpEbHZgD AWRg!VWhuVSs9FPAKRuXIn2c1r XsRgWaxionfWsr COBB7aPESXs IEnI]Wiw425L 0Ecbpca 7p bW 17/W0N3F+5BrZ,ÓmBe 
FKOCp003STzGen3P/MaM g sMBJOXKNIRmKISANimAFawQCAnOsF TjiUbpKWEST bl QdTsDiEblon9paCL 70 s9GpSANC Grg2ILnUNIDXVGW: 23RNeCSIdXTI30 
eNfuBooBejPaL sGZOj ra MVuasTBIdHRE Ozl NISY9VzkaQywznLUFOUYKBD + ZaEyO== 

STITUTO Mo o 
MUTRICIOT, _ 

@ INCMNZ 
— DINECCIÓN DE NUTRICIÓN 

FAGADC 
NENTÓ D TSO EAl %7 Ey o ) Z 

| DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN ANIMAL 

" TESTA SELLO DIGIT OR SER C 

@aspo;FACTURE ACUERDO AL ARTICULO 113 FRACC 
Aepel vetinan:D.A de CY. 



á LA CASA DE LOS ABUELOS CUICUILCO 
4 Folio Fiscal 3488DC94-ESFA-4A5C- ABULLOs CAC160829KS9 B4BS-45040F470F25 

16, 30, LA-03, SAN PEDRO DE LOS PINOS, 01180, ALVARO OBREGON, No. CSD 00001000000507402978 
CIUDAD DE MEXICO, México EE e T 

General de Ley Personas Morales (601) ) 
Tipo comprobante Ingreso 
Fecha expedición 2024-09-13T11:52:27 

Expedido en: Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, 01180 

REC: INC710101RHT Forma pago: 01 - Efectivo 
Nombre: INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE) 
SALVADOR ZUBIRAN Exportación: No aplica (01) 
Uso CFDI: Gastos en general (G03) 
Domicilio: Tlalpan, Ciudad de México, 14080 

Régimen: Personas Morales con Fines no Lucralivos (603) 

ClaveProd No ld Cantidad Unidad — Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe 
90101501 1 (Ed8) — Consumo de alimentos del ticket $193.10 IVA 16 % $30.90 $193.10 

00027846 del 2024-09-11 
Obj Imp:02 

CANTIDAD EN LETRAS: Subtotal: $ 193.10 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 MXN VA 16% $30.90 

Total: $224.00 

Ticket: ABUEXH-00027846 

No. Serle del CSD del SAT: - 00001000000705928441 

PAC: PPD101120EAS 

Fecha y Hora Certificación: 2024-09-13T11:52:59 

Sello Digital del Emisor: 

Sello Digital del SAT: _ PGSIVODST1CvLrAhtu62YGCPD 1QbxL IPE4ISaLKuZ0lnTxIXrUSA7mE0WBdv2369K2128YB8ychivi1VSopMxbCZ 
fsjQyHPO?dePauBzuakiplBdir yomObivwzuVsgSXTPKHNmOgbeMyFGD)CAxq23/Am)k210AWFa/+ yOnneszeOi3u 
V309DssJANIXHIZZSyAVREQSFILIOSAHIFWAKUUXQK7OizkpkX76fwyXishZYd Y SkmSXKNJJDKIhubn5Y g+8k20al 
PEUNIDEMTAHIZWDEhK3gnP +AuglRI9205c00k2N0J35eB17/P/Bu8uHZL FuINBfeZIUOpbg== 

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT: 
114.1|9488DC94-ESFA-1ASC-B4B5-45D40F470F26|2024-09-13T1 1:52:59IPPD 101 129EA3)PHay TWx0DKI7nIniXIPEWITABBMZNmDSXs42HIyZ9Md4KLKGksGmMcheewXX]KJBxn509857XsgiemzkOKDXA3) 
SctwNSX6p/PpIW 1Nnan7E6890VLQOuSmAl20Y OoB024x/BsecH7h5 AFIAWXNQU4AEuj2ihzP.Js3QNAMBFwYBRIOWLFN7ILR42yZ3HcIbLE TLaXvaVOvZGY 74NI3W1xVwADFIAyD6gAdC/05€yLBIOHNz 
PIyFIRC3QBBkpzaDuVDT1YhZIMulcs45S R 1sUyFwnXP79BIx+oTY dBIZw 1yelKs2W/09vXdSIlkowBDVOC)woVS 118680 ==|00001000000705028441]) 

SE TESTA SELLO DIGITAL POR SER CONSIDERADO 

DE ACUERDO TICULO 113 FRACCIO DELA| 

. @ INCMNZ, 
+ DINECCIÓN DE NUTRICIÓN 

v?o 25 SEP 2024 ¢:¢ 

—-—-s%¿ A 
— DEPARTAMENTO DE 
_NUTRICIÚN ANIMAL 

CFO Versión 40 imbraXML ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI | Página + de 1



) NACIONAL D 
CIANCIAS MEDICAS @ Salud | Y= UTRICION 
SALYADOR ZUBINAN 

CIUDAD DE MEXICO A 05 DE FEBRERO DE 2025 
UT/0330/2025 

ASUNTO: Se comunica confirmación de 

Versiones Públicas por el Comité de Transparencia 

C.P YADIRA LAURA HERNÁNDEZ REYES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESPUESTAL 

PRESENTE 

Me refiero al correo electrónico de fecha 15 de enero de 2025, mediante el cual personal del área 

a su cargo, re ó para aprobación del Comité de Transparencia, 30 archivos consistentes 

en versiones públicas de comprobantes de viáticos, con el fin de dar cumplimiento a la carga 

del cuarto trimestre 2024, de la Obligación de Transparencia prevista en el artículo 70 fracción 

1X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 

Al respecto, hago de su conocimiento que dichas versiones públicas fueron revisadas por el 

Comité de Transparencia en la Tercera Sesión Extraordinaria 2025, llevada a cabo el día 31 de 

enero del presente año, CONFIRMANDO la clasificación de la información. 

No obstante, el Comité de Transparencia le realiza un atento exhorto, para que, envíe las 

versiones públicas que correspondan, de manera anticipada a su carga en el SIPOT, de 

preferencia los primeros días de cada trimestre, a efecto de que se cuente con el tiempo 

suficiente para la revisión y aprobación de las mismas, ya que las sesiones del Comité se 

encuentran programadas con antelación. 

Asimismo, se realicen de manera más presentable, es decir, la motivación y fundamentación 

del testado se anexe en una hoja aparte, al final de cada documento, identificando por letras o 

números la información que se testa. 

Lo anterior, quedó asentado en el acuerdo 3EXT-002-31/01/2025. Anexo copia del Acta 

mencionada para referencia. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

10 NACIONAL 
\1\1 DICAS Y N7; 

y8 MÉRVA ºº"'ydamº'º/vº'c/ 

o O5FEBUB , 
/4:4 

LCDA. MÁRLENE BANDA AGUILAR c DE;gf‘;“MENTO oM 
PRESIDENTA DEL COMITE DE TRANSPARENGIA RESUPUESTAL 
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

2025 AV. Vasco de Quiroga No. 15, Col. Bellsario Dominguez Sección XVI, C.P. 14080, Atcaldía Tlalpan, Cludad de México, México, 
La Mu]er 
Indigena 

5) 5487 0900 vwnwnemnszmx 



N eo ec c COMITRANS-EXT-34/2025 T CR SALVADOR ZÓninAN Secretaría de Salud @ 
ACTA DE LA TERCERA TERCERA EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRÁN, ANO 2025, 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN: ASUNTOS QUE SE NECESITAN TRATAR EN EL ÓRGANO COLEGIADO DENOMINADO COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, siendo las 
12:00 horas, se reúnen en la sala de juntas del Departamento de Estadística y Archivo Clínico, en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas Y Nutrición Salvador Zubirán, con domicilio en Avenida Vasco de Quiroga, número quince, Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, 
Código Postal 14080, la persona designada como suplente por a Titular del Órgano Especializado en Control Interno y Jefe de la Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán el LD. Saúl Benitez Vega, la Coordinadora de Archivos 
Institucionales, Leda. Erika Desirée Retiz Márquez y la Lcda. Marlene Banda Aguilar, Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, a fin de llevar a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria 
del Comité de Transparencia, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 
Revisión y confirmación de las versiones públicas de los comprobantes de víáticos, | 
proporcionadas por el Departamento de Control Presupuestal, para dar cumplimiento 
a la obligación de transparencia prevista en el artículo 70 fracción IX de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Revisión y confirmación de la destrucción del material de reproducción (USB y CD) 

3. ¡relativos a diversas solicitudes de datos personales concluidas por la Unidad de 
Transparencia, correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, 
Revisión y en su caso confirmación de la solicitud de ampliación del plazo de reserva de 

4 |la información correspondiente a la solicitud 1222600103519 conforme a la prueba de 
daño proporcionada por la Unidad de Transparencia. 

—
 

—— — DESARROLLO ; 
Se da início a la presente sesión, se procede a pasar lista y asistencia de los integrantes que 
están presentes. Acto siguiente, se da lectura a la orden del día, la cual es aprobada por los BSÍStENtes. -- a 
Pasando al punto segundo de la orden del día, se revisan las versiones públicas de los 
comprobantes de Viáticos, presentadas por el Departamento de Control Presupuestal, con 
objeto de dar cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la facción IX, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondientes al cuarto trimestre de 2024, para que éstas sean cargadas en el Sistema de 

8 
+ 

Q¡ 29%5 b Vatca de Quiroga No. 15, Col.BelcarioDomlrguez Seccón XL, C 14080, Al Tar, Cudad de Mo, Wi, Tl (5 5487 000 mn;-:;a. A\ La Mujer 
- Indígena



¡f' \ ‘ DESTITUTO mAcIONAL DX COMITRANS-EXT-3A/2025 alu TA 
Secretaría de salud 

Portales de Transparencia (SIPOT), en las cuales se testan datos relativos a correo electrónico 
personal, teléfono personal, sello digital del emisor, firma de personas físicas e información 
financiera personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción | y II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 3, fraccion IX de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Estando de 
acuerdo, los integrantes del Comité confirman dichas versiones. Sin embargo, se realiza un 
atento exhorto al Departamento en mención, para que, cada trimestre, envíe las versiones 

públicas que correspondan, de manera anticipada a su carga en el SIPOT, a efecto de que este 

Comité cuente con el tiempo suficiente para su revisión y aprobación. Asimismo, se realicen de 

una forma más presentable. 

Continuando con el tercer punto, se expone y revisa la relación del material de reproducción, 

consistente en 82 Discos CD y 30 memorias USB, las cuales corresponden a solicitudes de datos 

personales que fueron atendidas y concluidas por la Unidad de Transparencia, de los años 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. Considerando que el plazo para mantener disponible la 

información feneció, de acuerdo a los artículos 135 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Publica; 139 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 98 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector 

Público, los integrantes del Comité confirman la procedencia de su destrucción. 

Finalmente, pasando al cuarto punto de la orden del día, se revisa la propuesta proporcionada 

por la Unidad de Transparencia para la ampliación del plazo de reserva de la información 

relativa a la solicitud 1222600103519. No obstante, visto el soporte documental, la 

fundamentación y motivación con la cual se clasificó inicialmente la información, a fin de tener 
mayores elementos, los integrantes acuerdan entrar al estudio de la información en su 

integridad, para que, una vez realizado el análisis respectivo, se pueda emitir la determinación 

que en derecho corresponda. ------——-----------===-=—-———e ooo 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Tercera Sesión Extraordinaria 2025 

del Comité de Transparencia, a las 14:45 horas, levantándose la presente acta para dejar| ¿ 
constancia de los servidores públicos que en ella intervinieron y para todos los efectos legales 

conducentes. — S 

ACUERDOS 

3EXT-001-31/01/2025: Se tiene por aprobada la Orden del Día. — 2% 
3EXT-002-31/01/2025: Se confirman las versiones públicas de los comprobantes de viáticos, 

proporcionadas por el Departamento de Control Presupuestal, para dar cumplimiento a la 

obligación de transparencia prevista en el artículo 70 fracción IX de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

3EXT-003-31/01/2025: Se confirma la destrucción del material de reproducción en Discos CD y 

memorias USB, relativa a solicitudes de datos personales de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 

2022 y 2023 
C 

%3 2025 1 s e 155 hr oec aC 1 nn ia n M 5750750 m hr BN =a — a m m 
Hl n‘ j



v Salud | QE Secretaría de salud 

COMITRANS-EXT-3A/2025 

3EXT-004-31/01/2025: 
que en derecho corresponda. 

Se estudiará y analizará la documentación integra, para determinar lo 

INTEGRANTES DEL COMITÉ 

1 

L.D. Saúl Benítez Vega . 
Suplente designado por la Titular del Órgano 

Especializado en Control Interno y Jefe de la Oficina de 
Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

1.7 
LM 

77 ./ 

2, 
Leda. Erika Desirée Retiz Márquez 

Coordinadora de Archivos Institucionales. 

Leda. Marlene Banda Aguilar 
Titular de la Unidad de Transparencia. 

™ 

i g 22%5 . Vs de Quirg No. 15, Cl BlsarioDominguez Seacón XV, C 14080, AxaleTaipar, Gudad de Méxic, Mt T5) 5467 0500 iz ul M\ La Mujer “_- 
] Indigena


